
En cumplimiento de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico y de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de Diciembre de Protección de 

Datos de Carácter Personal así como al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo, usted queda informado y presta su consentimiento expreso e inequívoco a la incorporación de 

sus datos en un fichero de datos personales cuyo Responsable es NANAS ESCUELAS INFANTILES S.L. (ESCUELA INFANTIL SANTA MADRE MARAVILLAS) cuyo  objetivo es enviarle 

por  medios electrónicos, las comunicaciones de índole educativo y/o publicaciones relativas a los distintos servicios, programas, proyectos, jornadas, talleres de NANAS ESCUELAS 

INFANTILES S.L. (ESCUELA INFANTIL SANTA MADRE MARAVILLAS).Se les informa que los datos suministrados se mantendrán custodiados el tiempo legalmente vigente, no obstante 

podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, oposición, y a retirar el derecho de tratamiento  enviando un escrito a NANAS ESCUELAS INFANTILES S.L. 

(ESCUELA INFANTIL SANTA MADRE MARAVILLAS),  C/ GUANABACOA, 4. 28907 GETAFE  o bien a través del correo electrónico eimaravillas@hotmail.com  siempre adjuntando o 

entregando fotocopia del DNI de la persona que ejercita la petición. Si no desea seguir recibiendo las publicaciones y/o comunicaciones que remite el responsable del fichero por   vía 

electrónica, puede darse de baja mandando una solicitud de baja al siguiente correo electrónico eimaravillas@hotmail.com 

 
 

 
 

E.I. SANTA MADRE MARAVILLAS 
 C/Guanabacoa, 4 

28907 Getafe 
TF: 914914352 

eimaravillas@hotmail.com 
 

SOLICITUD DE HORARIO AMPLIADO  
CURSO 2026-2027  

 

D/Dña. __________________________________ con DNI _______________ 
 

D/Dña. __________________________________ con DNI _______________ 
 

Padres/Madres/Tutores del niño/a___________________________________ 
 

Nivel Educativo ______ Educadora: ___________________ Aula: _________ 
 

Solicitamos horario ampliado para el curso escolar 2026-2027 en las 
siguientes franjas horarias: (Marcar con una X) 

 

MAÑANAS  

De 7.30 a 9.00  

De 8.00 a 9.00  

De 8.30 a 9.00  

TARDES  

De 16.00 a 16.30  

De 16.00 a 17.00  

De 16.00 a 17.30  

 
Estamos en conocimiento de que: 

• El horario ampliado se asigna según la demanda existente. El centro podrá 
suprimir alguna de las franjas horarias en caso de no existir la demanda suficiente 
para mantener el servicio. 

• Nos comprometemos a mantener el horario ampliado que se nos asigne durante 
todo el curso escolar, de septiembre a julio, por ser un criterio para la admisión a 
este servicio, aprobado por el Consejo Escolar del centro.  

• Por motivos de organización no se admitirán entradas ni salidas durante las 
franjas horarias de 8.45 a 9.00 y de 16.00 a 16.25 

 
 

En _____________ a ______ de _______________ del __________ 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Padre/Madre/Tutor/a 


